
POSICIONAMIENTO: GARANTIZAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA UCRANIANA REFUGIADA EN ESPAÑA 
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DERECHO A LA EDUCACION Y NECESIDADES ESPECÍFICAS DE LA INFANCIA REFUGIADA  

5 Principios de Save the Children en educación en emergencias 
 

I. Enfoque de infancia: Es necesario poner a la infancia en el centro. Significa un enfoque holístico, 
que incluya educación, salud, nutrición. Significa escuchar las perspectivas de niños y niñas y 
tenerlos en cuenta en las decisiones sobre sus vidas.  
 

II. Basado en derechos de infancia: El derecho a la educación de la infancia afectada por conflictos 
está recogido en numerosas declaraciones y convenciones internacionales de derechos humanos 
que establecen obligaciones y deben guiar la respuesta.  

 
III. Aprendizaje y bienestar: Es necesario atender por igual ambos objetivos. Es una prioridad asegurar 

la protección emocional y psicosocial de la infancia que ha vivido las situaciones traumáticas de un 
conflicto y un desplazamiento forzado. El bienestar en una emergencia es una obligación moral y un 
factor necesario que hace posible el aprendizaje. 

 
IV. Continuidad del aprendizaje: Es prioritario mantener la continuidad del aprendizaje de niños y niñas 

desplazados, estableciendo las colaboraciones oportunas entre autoridades más allá de las 
fronteras. Esto es un reto cuando hay desplazamientos.  

 
V. Reconstruir mejor (build back better): Esta crisis es una oportunidad para mejorar la inclusividad 

de nuestro sistema educativo en su atención al alumnado refugiado e inmigrante, no solo a los que 
vienen ahora, sino a los que ya estaban y a los que vendrán. Debemos aprender y corregir los errores 
del pasado.  



puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de 
sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.” 
 

 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
 
Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español
 
Artículo 78. Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema educativo de los alumnos 
que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorporen de forma tardía al sistema 
educativo español. Dicha incorporación se garantizará, en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria.
2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado que acceda de forma 
tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e 
historial académico, de modo que se pueda incorporar al curso más adecuado a sus características y 
conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su 
educación.
 
Artículo 79. Programas específicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos para los alumnos que 
presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o conocimientos básicos, a fin de facilitar su 
integración en el curso correspondiente.
2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de los alumnos en los 
grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.
3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para que los padres o 
tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo reciban el asesoramiento necesario 
sobre los derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo español.

RECOMENDACIONES  
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Facilitar el acceso inmediato al sistema educativo 

1. 

 

2. 

 

3. 
 

4. 
 

Priorizar la escolarización en educación infantil 

5. 
 

6. 
 

Evitar la concentración del alumnado refugiado en colegios gueto 
La concentración del alumnado refugiado en escuelas con elevada presencia de alumnado en desventaja es el 
mayor factor que perjudica su rendimiento educativo y sus oportunidades de aprendizaje, bienestar e inclusión. 
Esa segregación tiene efectos negativos sobre el resto del alumnado y genera tensiones y procesos de rechazo y 
huida de las familias nativas.  

7. 

 

8. 
 

9.  

10. 

 

 



Información, acogida e implicación de las familias refugiadas 
La implicación de la familia es esencial en la adecuada inclusión del alumnado refugiado. Sin embargo, las familias 
recién llegadas enfrentan barreras lingüísticas, no comprenden el funcionamiento de nuestro sistema educativo o 
no disponen del tiempo. Una emergencia hace más difícil a la familia apoyar el aprendizaje y el bienestar de niños 
y niñas, como leer en casa o acompañar en las tareas. El desconocimiento de la lengua de escolarización en el 
entorno familiar es un factor clave que limita las oportunidades de la infancia inmigrante.   

11. 
 

12. 

 

13. 
 

14. 

 

15. 
 

 

Apoyo lingüístico en el aula ordinaria 
Hay que aprender de la experiencia previa. La evidencia ha mostrado ineficaces las aulas totalmente separadas y 

posponer el aprendizaje de contenido al manejo completo de la lengua de escolarización. Desarrollo lingüístico y 

cognitivo están conectados y la lengua se aprende mejor aplicándola a tareas contextualizadas. El desarrollo de la 

lengua no debe ir en detrimento del avance curricular para mantener la continuidad del aprendizaje. La mayoría de 

países europeos optan por combinar la incorporación al grupo ordinario con clases puntuales separadas del idioma, 

16. 

 

17. 

 

18.  

3 Por ejemplo, en Cataluña existen los ELIC, equipos de asesoramiento y orientación en lengua, interculturalidad y cohesión 
social. 
4 Como hace, por ejemplo, Francia.  



19. 

 

20. 
 

21. 
 

22. Combinar temporalmente las clases de español/lengua cooficial con el aprendizaje online que ha ofrecido 

el gobierno de Ucrania o con clases presenciales organizadas en ucraniano, incorporando profesorado de 

entre la población refugiada, que permitan continuar con el aprendizaje curricular. Estas clases pueden 

mantenerse como complemento con contenidos curriculares relativos a Ucrania (geografía, historia o 

lengua y literatura ucranianas).  

23. 

 

 

Apoyo educativo al alumnado refugiado 

24. 
 

25. 

 

26. 
 

 

Apoyo psicosocial y educación emocional  

27. 

 

28.  

29. 
 

5 OCDE (2015). OECD Reviews of Migrant Education. Immigrant Students at School. Easing the journey towards integration. Paris, OECD.  
6 Al igual que existen programas de lengua y cultura marroquí y rumana en Castilla – La Mancha y La Rioja.  



 

31. 
 

Desarrollo de competencias interculturales del profesorado 
Menos de un 40% del profesorado en primaria y un 30% en secundaria ha recibido formación en educación 

intercultural y plurilingüe. Enseñar a un alumnado cultural y lingüísticamente diverso es una tarea compleja que 

requiere unas competencias concretas.  

32. 

 

33. 

 

 

Sensibilizar a la comunidad educativa y a la sociedad 

34. Poner en marcha acciones de sensibilización al alumnado y a la comunidad educativa y de comunicación 

pública a nivel social sobre el valor de la diversidad en las aulas y contra la xenofobia  

35. 

 

36. 
 

 

Seguimiento y evaluación del alumnado inmigrante y refugiado 
Disponer de datos es fundamental para comprender si se está garantizando la equidad y la inclusión. Sin embargo, 

actualmente los datos educativos en España son de baja calidad por su limitada desagregación en muchos por 

origen nacional. Además, España es uno de los pocos países europeos que no usa los datos administrativos para el 

seguimiento de las trayectorias educativas y actuación preventiva frente al riesgo de fracaso y abandono.  

 



38. Desagregar todos los datos e indicadores educativos oficiales por origen nacional del alumnado, además 

de otras características socioeconómicas que permitan analizar la equidad e inclusión del sistema.  

Movilizar recursos extra para las comunidades autónomas 
Todas estas medidas tienen un coste, que además no es el mismo en función de las condiciones de cada centro 

educativo y comunidad autónoma. La UE ofrece la posibilidad de movilizar fondos estructurales de forma flexible 

para atender esta emergencia.  

39. Movilizar recursos para las comunidades autónomas, aprovechando los fondos europeos de la iniciativa 

CARE, AMIF y FSE+.  

40. Valorar mecanismos de financiación a los centros educativos por necesidad como el “pupil premium” que 

otorguen una cuantía por alumno refugiado escolarizado. 

41. Aprobar a la mayor brevedad el nuevo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, pues el último acabó 

su vigencia en 2014.  


